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Firma de un convenio para prestar el servicio de 

Intermediación Hipotecaria en Rincón de la Victoria 

 

 

 

Servicio integral 
 

El Colegio y el Ayuntamiento de 

Rincón de la Victoria han firmado un 

convenio que permitirá ofrecer un 

servicio integral en la Oficina 

Municipal de Intermediación 

Hipotecaria.  

 

El documento, rubricado por el decano 

del Colegio, Francisco Javier Lara, y 

por la alcaldesa de Rincón de la 

Victoria, Encarnación Anaya, tiene 

como objetivo facilitar una vía de 

comunicación e intermediación a 

aquellas personas y familias que estén 

en riesgo de perder su vivienda por no 

poder hacer frente al pago de un 

préstamo bancario…  

 

Leer más 

 

 

Abogados de Tianjin visitan el Colegio 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1462976264465_es_ES.html


 
 

 

Institucional 
 

Una delegación del Colegio de Abogados de 

la ciudad china Tianjin ha visitado las 

instalaciones del ICAMÁLAGA, donde les ha 

dado la bienvenida la diputada Yolanda 

González y la secretaria general técnica, 

Pilar de Haro.  

 

Los abogados asiáticos han expresado su 

disposición a colaborar con los compañeros 

de Málaga y han apuntado que la ciudad 

china está experimentando un gran 

crecimiento comercial. El área 

metropolitana de Tianjin tiene más de 15 

millones de habitantes. Los abogados 

vinieron acompañados por el profesor de la 

Universidad Autónoma de Madrid Miguel 

Duro y por la compañera del ICAMálaga 

Rocío Sánchez.  

 

Ver galería 

 

  

Siete delegados de la Mutualidad asistirán a la Asamblea 

General el 25 de junio en Madrid 

 

 
 

 

Elección 

 
El director general de la Mutualidad de la 

Abogacía, Rafael Navas, participó en la 

reunión territorial de esta entidad 

aseguradora celebrada en el Colegio, en la 

que también intervino el decano, Francisco 

Javier Lara.  

 

En este encuentro se eligieron a los siete 

delegados que representarán a los 

mutualistas malagueños en la próxima 

Asamblea General, que se celebrará en 

Madrid el 25 de junio. Tras la votación, los 

elegidos fueron Francisco Damián 

Vázquez, Salvador González, Guillermo 

Jiménez, José Lorenzo, Yolanda Montosa, 

José Rafael González y José Manuel 

Conejo.  

 

  

Firma del convenio con Adeslas a través de la correduría 

Andalbrok 

 

https://plus.google.com/photos/108946942653368252740/albums/6285251972807143393


 
 

 

Ofertas para colegiados 
 

El Colegio ha firmado un convenio para 

conseguir precios especiales en la 

contratación de la póliza de asistencia 

sanitaria Adeslas Completa a través de la 

correduría de seguros Andalbrok.  

 

El acuerdo prevé precios en función de tres 

tramos de edad que oscilan entre 36,26 y 

123,96 euros, así como asistencia en 

Clínica Parque de San Antonio, Clínica 

Rincón, Hospital Quirón, Hospital 

Internacional Xanit, Hospiten y Quirón 

Marbella.  

 

Ver todas las condiciones en el Club del 

Colegiado.  

 

   

El GAJ explica en una jornada cómo afrontar por 

primera vez una reclamación por ‘cláusula suelo’ 

 

 
 

 

Práctica 
 

Casi 200 letrados participaron en una 

jornada organizada por el Grupo de 

Abogados Jóvenes (GAJ) del Colegio en la 

que se explicó de manera práctica cómo 

afrontar por primera vez una reclamación 

por cláusula suelo.  

 

La charla, que se emitió por ‘streaming’ 

para toda España, corrió a cargo del 

letrado del Colegio de Alcalá de Henares 

Carlos Doñoro, quien fue presentado por 

el presidente del GAJ, Alejandro Villalba. 

El objetivo era enseñar a interponer una 

reclamación judicial abordando la materia 

desde la primera entrevista con el cliente 

hasta el final del proceso, exponiendo las 

novedades jurisprudenciales.   

 

  

DELEGACIONES 

Vélez desgrana la ley para la reforma del sistema de 

valoración de daños causados en accidentes 

 

http://www.andalbrok.es/icamalaga/adeslas/index.php
http://www.andalbrok.es/icamalaga/adeslas/index.php


 
 

 

 
 

 

 
 

 

El Palacio Marqués de Beniel de Vélez 

Málaga acogió las jornadas sobre la ley 

35/15 para la reforma del sistema de 

valoración de daños y perjuicios causados 

en accidentes de circulación.  

 

Organizadas por las delegaciones de 

Vélez y Torrox y por el GAJ de la Axarquía, 

esta actividad formativa abordó 

cuestiones como los aspectos procesales 

en la reforma de la ley, los criterios 

generales para la determinación de la 

indemnización del daño corporal o las 

reglas para la valoración de los daños 

corporales, entre otras cuestiones. El 

delegado presidente de Vélez, Francisco 

Zorrilla, participó en la presentación de 

las jornadas.  

 

Fuengirola  

 
El titular del Juzgado de Violencia sobre la 

Mujer de Fuengirola, León Alonso 

Bermúdez de Castro, y su homólogo de 

Huelva D. Ricardo Rodríguez, impartieron 

en la delegación del Colegio en Fuengirola 

una charla sobre la actualidad legislativa 

española, a raíz de la ratificación del 

Convenio del Consejo de Europa sobre 

‘Prevención y lucha contra la violencia 

contra la mujer y la violencia doméstica’, 

fechado en Estambul el 11 de mayo de 

2011.  

 

En la presentación también intervinieron 

el delegado presidente de Fuengirola, 

Antonio García-Agua, y Charo Jiménez, 

miembro de la comisión de Formación 

 

Marbella 
 

La delegación de Marbella acogió una 

charla en la que se ofreció un código de 

buenas prácticas alimenticias como 

‘conditio sine qua non’ para el desarrollo 

de un trabajo intelectual eficaz.  

 

La ponencia corrió a cargo de la 

compañera Olga María Romero, que fue 

presentada por la delegada-Presidenta de 

la delegación, Auxiliadora Garrido. 

Romero habló de los alimentos idóneos 

para la obtención del máximo rendimiento 

cerebral, de las herramientas clave para 

optimizar la alimentación, de las prácticas 

de control del estrés e incremento del 

rendimiento físico y mental a través de los 

alimentos y de las claves para enfrentarse 

al agotamiento mental a través de la 

dieta.  

 

Leer más 

 

   

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1463477337583_es_ES.html


El jueves arranca en el Albéniz la octava edición del 

ciclo de Cine y Derecho 

 

 
 

 
 

 

El jueves 19 de mayo arranca la 
octava edición del Ciclo de Cine y 
Derecho del Colegio de Abogados de 
Málaga con la proyección de ‘Un grito 
en la oscuridad’, una película dirigida 
por Fred Schepisi en 1988 y 
protagonizada por Meryl Streep y Sam 
Neill, entre otros.  
 
Tras el acto de inauguración, que 
correrá a cargo del decano, Francisco 
Javier Lara, el letrado Pedro 
Apalategui presentará la cinta y, tras 
su proyección, se abrirá un coloquio 
moderado por el abogado y director 
del ciclo, Francisco Javier Fernández 
Zurita. ‘Un grito en la oscuridad’ trata 
de la influencia que tienen los medios 
de comunicación… 
 
Leer más 

 

Programa en Onda Azul 
 
Precisamente esta octava edición del 
ciclo de Cine y Derecho ha 
protagonizado el programa de mayo 
en Onda Azul TV.  
 
Al plató acudieron Yolanda Montosa, 
diputada responsable de Cultura del 
Colegio, y Francisco Fernández Zurita 
y Carlos Font Feliú, abogados y 
coordinadores del ciclo. El programa 
fue emitido el pasado jueves 12 de 
mayo, a las 22.00 horas.  
 
Ver programa 

 

  

 

 

 
 

RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga (CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 

un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano 

colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, 

son confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos 

lo haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en 

su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y especificación, en los términos 

establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la Farola 
 

 

 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1463064898573_es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1463064898573_es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/

